CONCEPCIÓN, 14 de mayo de 2009.-

Nº  4 2 3     /   V I S T O S  :
el Acuerdo Nº 1142-131-2008, de 25 de septiembre de 2008,
del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba traspaso de bienes inmuebles de propiedad municipal a los Comités de Viviendas “Aníbal Pinto Bajo” y “Fundo Castellón; el Decreto Alcaldicio Nº 1390, de 30 de octubre de 2008, que promulga ese Acuerdo; el Oficio Ord. Nº 2625, de 27 de febrero de 2009, de esta Alcaldía; el Oficio Ord. GABM  Nº 0311, de 1 de abril de 2009, de la señora Jefe de Gabinete de la señora Ministra de Bienes Nacionales, por el que remite Oficio Ord. Nº 81, de 31 de marzo pasado, del señor Abogado Jefe de la Dirección Jurídica de ese Ministerio, en el que se solicita modificar el citado Acuerdo     Nº 1142-131-2008; el Oficio Ord. Nº 288, de 13 del presente, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Acuerdo Nº 106-16-2008, de 7 de mayo de 2009, que modifica los Acuerdos           Nºs 1142-131-2008, de 25 de septiembre de 2008, y 95-14-2009, de 16 de abril de 2009, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 4 letra g), 5 letra f), 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.-   Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 1390, de 30 de octubre de 2008, por el que se promulga el Acuerdo Nº 1142-131-2008, de 25 de septiembre de 2008, que aprueba el traspaso de bienes inmuebles de propiedad municipal a los Comités de Viviendas “Aníbal Pinto Bajo” y “Fundo Castellón”. 

2.-
  Apruébase la venta de las viviendas sociales y la adjudicación a título gratuito de los sitios o lotes en que ellas se emplazan a los 120 asignatarios que figuran en nómina adjunta del proyecto “Conjunto Habitacional Aníbal Pinto”, ubicado en calle Almirante Riveros Norte            Nº 2057, sector Laguna Redonda de Concepción, y a los 206 asignatarios que figuran en nómina adjunta del proyecto “Conjunto Habitacional Fundo Castellón”, ubicado en Eleuterio Ramírez Nº 308, sector Nonguén de Concepción”. La Municipalidad de Concepción podrá reemplazar a los asignatarios individualizados por otros asignatarios idóneos que reúnan los requisitos legales, en caso de renuncia o fallecimiento de los primeros.
3.-    Establécese que los inmuebles de propiedad municipal en que se emplazan los sitios o lotes con viviendas sociales, que se adjudicarán y venderán, son los que se individualizan:

DIRECCION
: 
Calle Almirante Riveros Norte Nº 1875 (Ex-2057), sector Laguna Redonda.

ROL
: 

1319-65

INSCRIPCION
:
Fojas 838 vuelta Nº 785 en el Registro de Propiedad del año 2001 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

SUPERFICIE
:
20.108,15 m2

DESLINDES
:
NORTE
: 
en 229,00 metros con Calle Almirante Riveros (tramo F-G-H-I-J) y en 77,46 metros con Lote 1-A1 (tramo U-V).



SUR
: 
en 96,34 metros con Lote 1-A1 (tramo R-K) y en 61,00 metros con otros propietarios (tramo D-O).



ORIENTE
: 
en 93,82 metros con Lote 1-A1 (futura Vía Interlagunas) (tramo K-J), en 67,14 metros con Lote 1-A1 (tramo T-Q-R), en 83,55 metros con Lote X-2 (tramo U-S-T) y en 61,00 metros con Lote 1-A1 (tramo O-V).



PONIENTE
: 
en 177,00 metros con otros propietarios (tramo D-E-F).

   Se traspasarán 120 unidades habitacionales resultantes del proyecto emplazado en el predio de propiedad municipal ubicado en calle Almirante Riveros Norte Nº 1875 (Ex-2057), que corresponde al Lote X-1, resultante de la subdivisión del Lote X, éste a su vez resultante de la fusión de los Lotes 1-B, 1-A2 y 1-A3, y todos estos inscritos a fojas 838 vuelta Nº 785 en el Registro de Propiedad del año 2001 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.
Decreto Alcaldicio Nº 423/09
II)
DIRECCION
:
Calle Eleuterio Ramírez N° 308, sector Nonguén

ROL
: 
4000-125

INSCRIPCION
:
A fs. 5958 Nº 5176 del Registro de propiedad del año 2007 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción

SUPERFICIE
:
34.893,93 m2.
DESLINDES
:
NORTE
:
En   94,84 y 81,20 mts. con otros propietarios



SUR
:
En   72,00 mts. con prolongación calle Eleuterio Ramírez 





En   69,00 mts. con Lote 2A-1





En   33,30 mts. con Lote 2A-1



PONIENTE
:
En 120,200 mts. con Lote 4-B





En 109,56 mts. con Lote 2A-1



ORIENTE
:
En 196,47 mts. con otros propietarios





En   59,18 mts. con lote 2A-1
4.-
   Establécese que los beneficiarios de este Programa de Soluciones Habitacionales están considerados en el marco del Llamado Extraordinario a Postulación Sistema de Atención Habitacional para Situaciones de Emergencia MINVU, Resolución Exenta Nº 1403, de 23 de noviembre de 2006, y de las acciones derivadas del Protocolo de Acuerdo, de 17 de noviembre de 2005, y del Addendum de Protocolo, de 1 de febrero de 2006, suscrito en virtud de la Declaración de Zona Afectada por Catástrofe emanada del Ministerio del Interior mediante D.S. Nº 613, de 28 de junio de 2005.
5.-
   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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